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TRES CASOS DE SINONIMIA 

ABSOLUTA 

La sinonimia, fenómeno que consiste en la representación de un sólo significado  
a través de varios signos lingüísticos, ha sido uno de los conceptos más discutidos 
a lo largo de la historia de la lingüística1. Aunque desde los tiempos de Aristóteles 
los estudiosos se dan cuenta de que el mismo concepto puede ser expresado 
mediante diferentes palabras, todavía siguen siendo actuales los debates sobre la 
adecuación de llamar a estos elementos sinónimos. 

Estas discrepancias se deben, en primer lugar, a la determinación de la defini-
ción misma de la sinonimia. Por un lado, hay lingüistas para quienes los sinónimos 
son vocablos que tienen el mismo significado, es decir, suponen la existencia de la 
identidad significativa de dos o más palabras. Por otro lado, se sitúan los autores 
para quienes la sinonimia es una relación de similitud significativa, esto es, no se 
requiere que los vocablos se caractericen por una estricta coincidencia de signi-
ficados. 

Es de notar que los partidarios de la primera de las definiciones, la cual postula 
que los contenidos semánticos de las palabras tienen que ser no sólo parecidos, 
sino absolutamente idénticos, se encuentran en minoría. Esta situación se debe al 
hecho de que ya desde los orígenes de la semántica se viene postulando que se 
trata de una situación sumamente rara o, incluso, imposible de conseguir. Así, ya 
A. Darmesteter (1887: 138–139, citado también por Casas Gómez 1999: 130) 
había afirmado la no existencia de sinónimos completos en la lengua común, 
porque todas las palabras empleadas en ella tenían su función propia. También  
M. Bréal (1897: 140–142), a finales del siglo XIX, advertía que la lengua activaba 
distintos mecanismos que le permitían suprimir el posible estado de sinonimia 
absoluta en la misma. De manera que una de las lexías sinonímicas puede 
desaparecer o caer en desuso, algunas pueden estar adscritas a distintos registros 
geográficos o sociales, aunque sin embargo, el fenómeno más frecuente consiste en 
la especialización de uno de los términos que les permite a los hablantes expresar 
diferentes matices de, aparentemente, la misma realidad. 

                                                        
1 A pesar de la proliferación de los estudios dedicados a la sinonimia desde la Anti-

güedad, es un concepto semánticamente poco examinado. R. González Pérez (1994: 40) 
advierte que “mientras que otros fenómenos semánticos han sido ampliamente tratados 
(hiponimia-hiperonimia, análisis componencial, evoluciones significativas), la sinonimia no 
ha merecido más que comentarios axiomáticos sobre la imposibilidad de identidad total de 
significado”. 
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No hay muchos estudiosos que se hayan pronunciado en una línea contraria. No 
obstante, entre los autores que ponen en tela de juicio la definición de la sinonimia 
basada en el concepto de similitud, y no de identidad significativa, se sitúa, por 
ejemplo, R. Trujillo (1996: 194). Este autor afirma que “o los sinónimos son 
‘iguales’ o no son sinónimos, ya que lo del parecido no pasa de ser una propiedad 
inconmesurable que sólo se puede valorar subjetivamente” y añade que nunca se 
puede determinar con exactitud hasta qué punto los contenidos deben ser 
semejantes y cuándo dejan de serlo. Por una óptica semejante opta también  
G. Salvador (1985: 51) cuando mantiene que “si hay sinónimos, [...] tienen que ser 
absolutos, porque si no fuesen absolutos, no serían sinónimos”. 

Estas afirmaciones de eminentes lingüistas españoles nos parecen muy valiosas, 
no obstante, tienen un carácter bastante general. A nuestro parecer, resultaría 
sumamente interesante analizar una hipotética situación de sinonimia absoluta más 
detalladamente. 

Para dar una respuesta a la pregunta de si existe o no este fenómeno, en primer 
lugar hemos de precisar qué se entiende por identidad semántica. Siguiendo  
a S. Gutiérrez Ordóñez (1996: 118), la igualdad total de significados supone que 
los signos en cuestión poseen los mismos rasgos distintivos y que pueden ser 
sustituidos en todo contexto. En otras palabras, los vocablos analizados deben 
ostentar el mismo valor denotativo y connotativo2 y además todas las pruebas de 
conmutación, en cualquier entorno lingüístico, deben resultar satisfactorias. Son 
precisamente estos dos requerimientos los que, según muchos autores, no pueden 
darse en la lengua simultáneamente.3 Sin embargo, si demostráramos casos en los 
que se cumplan estas condiciones, ello nos permitiría afirmar que la sinonimia 
absoluta sí existe. 

Así que deberíamos plantearnos una pregunta: ¿cuándo dos o más palabras 
poseen las mismas connotaciones, o no las tienen, y quién las utilizaría indistinta-
mente en su discurso? En nuestra opinión se pueden mostrar tres situaciones de 
este tipo: 

1. Lenguas especiales. Se ha afirmado en muchas ocasiones que en el dominio 
de los lenguajes técnicos los vocablos carecen de matices de tipo emotivo, expre-
sivo o asociativo, por lo tanto, estos vocablos, al ser equivalentes en el denotatum, 

                                                        
2 Entre los lingüistas no existe unanimidad sobre la inclusión de la connotación como 

componente del significado de los elementos lingüísticos. Algunos autores sostienen que las 
connotaciones son hechos del habla, individuales e inconstantes y, por ello, no constituyen 
parte del significado sistemático (Gutiérrez Ordóñez 1996: 120). Sin embargo, a muchas 
palabras se hallan ligadas asociaciones muy difundidas entre todos los hablantes. Se trata de 
las connotaciones institucionales, es decir, compartidas por todo un grupo determinado de 
hablantes. Son asociaciones que no dependen de cada individuo (es decir, no son ocasiona-
les), sino que son las que se actualizan en cada usuario de la lengua, o bien son las que pro-
porcionan datos sobre la pertenencia del hablante (o de su mensaje) a un grupo diastrático  
o diatópicamente diferenciado (compárense: Danielewiczowa 1993: 131–142 o Lázaro 
Mora 1993: 141–160). 

3 En este ámbito se sitúan, entre otros, F. Boillot o A.J. Greimas, J. Courtés (citados por  
Casas Gómez 1999: 71 y 130) o L. Bloomfield (1984: 145). 
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constituyen sinónimos.4 Estamos de acuerdo con esta afirmación, siempre  
y cuando sean empleados por las personas que trabajan en la materia. En efecto, 
los dobletes españoles esdrújula – proparoxítona o abietáceas – abietíneas y, en 
polaco, adopcja – przysposobienie y katar – nieżyt nosa, probablemente no mani-
fiesten ninguna diferencia semántica, respectivamente, para un lingüista y un botá-
nico españoles, y para un jurista y un médico polacos. En cambio, en otros 
hablantes pueden provocar distintas asociaciones, aunque tampoco descartamos la 
posibilidad de que las connotaciones se den en los científicos. Además, es impor-
tante el contexto extralingüístico en el cual se emplean dichos vocablos. Es difícil 
imaginarse que un médico se dirigiera a su hijo con las palabras: “Synku, weź 
chusteczkę, bo masz nieżyt nosa”, en vez de decir “masz katar”, aunque al hablar 
con sus colegas en el trabajo, estas dos opciones resultarán plenamente aceptables. 

2. Lenguaje infantil. La gran mayoría de las palabras en la primera etapa de su 
asimilación por parte de los niños carece de asociaciones de cualquier naturaleza. 
Así que un niño acepta los vocablos nuevos sin pensar en sus posibles matices: 
para él son dos (o más) denominaciones para el mismo objeto o situación. Debido 
a ello, a continuación, en sus enunciados espontáneos y no repetidos es muy posi-
ble que cometa errores y, probablemente, será corregido por los adultos. De esta 
forma se le impondrá la norma lingüística, con sus restricciones y limitaciones  
y, con el tiempo, empezará a ver diferencias, si éstas existen, entre los vocablos. 
No obstante, las lexías referidas al empezar a funcionar en el idiolecto de un niño 
constituyen, a nuestro parecer, los equivalentes absolutos. Para confirmar esta 
opinión, veamos los siguientes ejemplos:5 

a) – Mamo, daj mi zielony pisak. 
[después de un rato, al intentar dibujar:]. 
– Nie..., muszę wyrzucić ten mazak, bo nie pisze. 
 
b) [jugando con los cochecitos de la misma serie, diciendo a sí mismo:]. 
– I jedzie auto, a potem drugie... trzeci samochód jedzie za szybko i... bum, bum, 

bum, wypadek! 

3. Aprendizaje de lenguas extranjeras. En esta situación, al igual que en la 
anterior, los usuarios empiezan a emplear las lexías sin darse cuenta de las conno-
taciones que llevan en una lengua dada.6 Así que los alumnos polacos aprenden 
que simple y sencillo o acabar y terminar son sinónimos, aunque estas palabras 
manifiestan características semánticas y sintácticas que bloquean su funcio-
namiento en algunos contextos. También paralelamente a la situación descrita  

                                                        
4 La opinión de que son sólo los tecnicismos los que cumplen los requisitos de la sino-

nimia absoluta la comparten, por ejemplo, H.M. Gauger (citado por García Hernández 
1997: 4), S. Ullmann (1967: 159) o J. Dubois (1994), citado también por A. Kacpczak 
(2000: 191). 

5 Son ejemplos registrados por la autora al observar a su hijo de tres años. 
6 Vale la pena subrayar que ante tal situación nos encontraremos sobre todo si los ele-

mentos del idioma extranjero difieren sustancialmente del significante de su equivalente en 
la lengua materna del alumno. En cambio, si dichos elementos se parecen en la forma, los 
alumnos serán propensos a sobreponer las connotaciones de su lengua al vocablo de la otra. 
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ut supra, los alumnos al formular enunciados por sí mismos, cometerán faltas y los 
nativos les propondrán la versión correcta, explicándoles a qué se deben las 
restricciones de uso. No obstante, al conocer las palabras en cuestión, esto es, en la 
primera etapa de su empleo, constituyen para ellos sinónimos completos. 

Todas estas tres situaciones referidas con anterioridad tienen dos rasgos en 
común: las palabras estudiadas no poseen connotaciones para el hablante y el 
contexto está restringido al dominio lingüístico de una persona concreta. Esta 
última característica hace que, hasta cierto punto, tengamos que relegar el 
concepto de sinonimia absoluta al nivel de habla de los usuarios. No obstante, 
podemos arriesgarnos a afirmar que todos los miembros de los grupos descritos 
anteriormente (es decir, todos los especialistas cuando se refieren a asuntos pro-
fesionales en el entorno de su trabajo, todos los niños cuando empiezan a hablar  
y todos los alumnos que aprenden idiomas extranjeros) compartan la misma 
característica: utilizan indistintamente dos (o más) vocablos en todos los contextos 
que conocen. Por lo tanto no se trata, en nuestra opinión, de definir la sinonimia 
absoluta como un fenómeno existente sólo en un idiolecto dado.7 Pese a que las 
palabras estudiadas en el nivel de la lengua indudablemente están dotadas de 
ciertas connotaciones, hasta cierto punto incluso institucionales, y aunque es 
incuestionable que la norma nos impone restricciones contextuales, vale la pena 
observar que los requisitos relativos a este fenómeno se cumplen cuando se trata 
de grupos de usuarios con las características concretas que acabamos de describir. 
Todo ello nos permite constatar no sólo que el fenómeno de sinonimia es una 
realidad (García Pérez, Pascual 2009: 12), sino que en su escala asciende al 
escalón superior: en definitiva, hay casos de sinonimia absoluta. 
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Abstract 

Three cases of absolute synonymy 

The synonymy is a phenomenon that was established already in the Classical Times. Since then 
the philosophers and linguists have attempted to provide an adequate definition of the term and to 
ascertain whether the absolute synonymy is possible in the language. A majority of experts opt for the 
existence of the partial synonymy that refers to the possibility of exchanging synonymous words only 
in some contexts. They also emphasize on the fact that these lexemes have different connotations. The 
present article tries to prove that this phenomenon exists in the language. Nevertheless, its application 
is restricted to three groups of language users: the specialists who use technical language, the children 
who acquire their mother tongue and the people who learn foreign languages. 

Streszczenie 

Trzy przypadki synonimii absolutnej 

Synonimia jest zjawiskiem, które pojawiło się w kręgu zainteresowań filozofów już w staro-
żytności. W ciągu kolejnych wieków filozofowie oraz językoznawcy starali się przedstawić odpo-
wiednią definicję terminu oraz znaleźć odpowiedź na pytanie, czy w języku jest możliwa synonimia 
absolutna. Większość uczonych opowiada się za istnieniem synonimii częściowej, czyli takiej, która 
polega na wymienności danych wyrazów tylko w niektórych kontekstach oraz na odmiennym 
znaczeniu konotującym leksemów. Niniejszy artykuł jest próbą ukazania, iż zjawisko to jednak 
istnieje w języku, choć ogranicza się do trzech grup użytkowników języka: ekspertów posługujących 
się językami specjalistycznymi, dzieci, które dopiero przyswajają dany język, oraz osób uczących się 
języków obcych. 
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